
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

QUIMBAYA, QUINDÍO 
 

Veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:         BANCO W S.A 
DEMANDADOS: MARIA MERCEDES GARCIA COLORADO 
ASUNTO:         ACEPTA RENUNCIA Y RECONOCE 
       PERSONERA 
RADICADO:          635944089001-2021-00159-00 
AUTO INTERLOCUTORIO:    No. 0891 

 

Se acepta la renuncia presentada por el abogado ALEJANDRO BLANCO 
TORO para representar los intereses de BANCO W S.A, al interior de esta 
actuación, toda vez que la misma viene coadyuvada por el representante legal 
de la entidad anteriormente reseñada, dando cumplimiento así a lo establecido 
en el artículo 76 inciso 4º del Código General del Proceso que señala: 
 

“…La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 
presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido”. (Subrayado del despacho).  

 

Surtirá efectos en el plazo prescrito por la norma. 
 
De otro lado, conforme con las facultades conferidas en el poder que antecede, 
téngase a la doctora LAURA ISABEL ORDOÑEZ MALDONADO, como 
apoderada judicial BANCO W S.A, para su representación en este asunto. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

ASTRID ELIANA IMUES MAZO 
JUEZA 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE ENCUENTRA 

EN FIRME  
 

28 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 
 
 

________________________ 
DANIEL ALBERTO HOYOS FRANCO 

Secretario  

 
 
 

Secretario 
 

 

 

 

 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES EN ESTADO No 123 DEL 
     23 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 
 
 

________________________________ 
DANIEL ALBERTO HOYOS FRANCO 

Secretario  
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